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ADOLFO DOMINGUEZ, S.A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
El Consejo de Administración de “Adolfo Domínguez, S.A.” (“Adolfo Domínguez” o la “Sociedad”) convoca a sus accionistas a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Polígono Industrial de San Cibrao das Viñas, calle 4, parcela 8 (entrada por calle
3 parcela 1), San Cibrao das Viñas, Ourense, el día 22 de julio de 2020, a las 13:00 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, al día
siguiente, 23 de julio de 2020, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, siendo previsible que se celebre en segunda
convocatoria.
 
La asistencia a este evento corporativo podrá realizarse en forma remota o telemática en los términos que se indican en este anuncio. Los
asuntos que serán objeto de deliberación y votación de esta Junta General Ordinaria de Accionistas, son los que comprende el siguiente
 
ORDEN DEL DÍA
 
1. Examen y aprobación de las Cuentas Anuales individuales de Adolfo Domínguez, S.A. y de las consolidadas de la Sociedad y su Grupo,
así como de los Informes de Gestión individual de la Sociedad y consolidado de la Sociedad y su Grupo, todos ellos correspondientes al
ejercicio iniciado el 1 de marzo de 2019 y cerrado el 29 de febrero de 2020.
2. Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera consolidado correspondiente al ejercicio social cerrado el 29
de febrero de 2020.
3. Examen y aprobación de la gestión realizada por el Consejo de Administración de Adolfo Domínguez, S.A. durante el ejercicio iniciado el
1 de marzo de 2019 y finalizado el 29 de febrero de 2020.
4. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de Adolfo Domínguez, S.A. correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de
marzo de 2019 y finalizado el 29 de febrero de 2020.
5. Examen y aprobación de la retribución máxima de los miembros del Consejo de Administración en su condición de tales para el ejercicio
iniciado el 1 de marzo de 2020 y que finalizará el 28 de febrero de 2021.
6. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. Reelección, en su caso, de miembros del Consejo de Administración. 

 Fijación del número de miembros del Consejo de Administración.  Reelección de D. Adolfo Domínguez Fernández como consejero6.1. 6.2.
dominical, por el plazo estatutario.
7. Nombramiento de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado.
8. Delegación de facultades para la formalización e inscripción de los acuerdos adoptados por la Junta General y para llevar a cabo el
preceptivo depósito de cuentas.
 
PUNTO DE CARÁCTER CONSULTIVO
9. Votación consultiva del Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de la Sociedad.
 
ASISTENCIA FÍSICA A LA JUNTA GENERAL
Los accionistas podrán asistir a la Junta General de Accionistas cualquiera que sea el número de acciones de que sean titulares siempre
que conste previamente a la celebración de la Junta la legitimación del accionista, que quedará acreditada mediante la correspondiente
tarjeta de asistencia nominativa, en la que se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así como el número de
votos que puede emitir. La tarjeta se emitirá por la entidad encargada del registro contable de anotaciones en cuenta en favor de los
titulares de las acciones que acrediten tenerlas inscritas en dicho registro con cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la
Junta. A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les represente, a la entrada del local donde se
celebre la Junta General se podrá solicitar a los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta de asistencia, la acreditación de su identidad
mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro documento oficial en vigor generalmente aceptado a
estos efectos.
 
ASISTENCIA REMOTA O TELEMÁTICA A LA JUNTA GENERAL
Ante las circunstancias excepcionales derivadas de la crisis sanitaria provocada por la propagación del SARS-CoV-2 (coronavirus o “COVID-
19”) y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID19 (el “RDL 8/2020”), el Consejo de Administración ha acordado
que la asistencia a la Junta pueda realizarse asimismo por medios telemáticos. Los mecanismos para asistir telemáticamente a la Junta se
abrirán en el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2020 (“Asistencia Telemática”) en la página web corporativa de la
Sociedad ( ) en los términos que se indican a continuación:www.adolfodominguez.com
1. Registro previo: para garantizar la identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus derechos y el adecuado desarrollo de la
reunión, los accionistas y representantes que deseen utilizar los mecanismos de asistencia telemática deberán registrarse previamente en
el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2020 (“Asistencia Telemática”) de la web corporativa, desde las 11:00 horas del día
19 de julio de 2020 hasta las 23:59 horas del día 21 julio de 2020. Con posterioridad a dicha hora, no se admitirá ningún registro previo para
el ejercicio del derecho de asistencia telemática.
 
El indicado registro previo se llevará a cabo mediante alguno de los siguientes medios: (i) Documento Nacional de Identidad (DNI)
electrónico; o (ii) firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad
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Pública de Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.Si la persona que asiste remotamente
tuviera conferidas delegaciones en su favor, deberá habérselo notificado a la Sociedad dentro de los plazos admitidos, esto es, antes del 21
de julio a las 23:59 horas, indicando que acepta dichas delegaciones e identificándose mediante remisión de la tarjeta de asistencia,
delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada, y copia del DNI, NIE o pasaporte del representante, para que pueda acreditarse
su identidad el día de celebración de la Junta. A tal efecto, los accionistas que deseen hacerse representar en la Junta General de
Accionistas por medio de otra persona que vaya a asistir remotamente, tendrán que haber comunicado previamente a la Sociedad dicha
representación por medios electrónicos o mediante correspondencia postal o electrónica (Adolfo Domínguez, S.A., Polígono Industrial San
Cibrao das Viñas, calle 4, parcela 8, San Cibrao das Viñas, Ourense o junta.general@adolfodominguez.com) antes del 21 de julio a las 23:
59 horas.El accionista o representante asistente que se haya registrado para asistir remotamente y desee manifestar al Notario o personal
que lo asista (o, en su defecto, ante el Secretario de la Junta General de Accionistas) su abandono expreso de la Junta deberá hacerlo a
través del formulario habilitado al efecto en la aplicación informática de asistencia remota. Una vez haya comunicado al Notario su voluntad
expresa de abandonar la reunión, se tendrán por no realizadas todas las actuaciones que efectúe con posterioridad.
 
Una vez que el accionista o, en su caso, su representante, se haya registrado con arreglo a los medios indicados y en el plazo establecido,
podrá asistir y votar en la Junta General a través de medios telemáticos realizando la correspondiente conexión el día de celebración de la
Junta General.
 
2. Conexión y asistencia: con la finalidad de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asistencia telemática, el accionista o
representante que se haya registrado previamente para asistir telemáticamente a la Junta General conforme al apartado (1) anterior, deberá
conectarse en el espacio dedicado a la Junta General de Accionistas 2020 (“Asistencia Telemática”) de la página web corporativa de la
Sociedad entre las 11:00 horas y las 13:00 horas del día 22 de julio de 2020 (si la Junta se celebra en primera convocatoria) o del día 23 de
julio de 2020 (si, como es previsible, la Junta se celebra en segunda convocatoria) e identificarse conforme a alguno de los medios
previstos en el apartado (1) anterior o según se le indique en las instrucciones correspondientes. No se admitirá el registro de asistentes
fuera de esta franja horaria. En caso de que el 22 de julio de 2020 se constate la inexistencia de quórum suficiente para la celebración de la
Junta General en primera convocatoria, la Sociedad publicará esta circunstancia a través del espacio dedicado a la Junta General de
Accionistas 2020 de la página web corporativa de la Sociedad confirmando que la Junta General se celebrará finalmente en segunda
convocatoria.
 
En el supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los asistentes por medios telemáticos que
se hubieran conectado en primera convocatoria deberán conectarse de nuevo para asistir telemáticamente a la Junta General en segunda
convocatoria, es decir, entre las 11:00 horas y las 13:00 horas del día 23 de julio de 2020.
 
3. Intervención: de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, las intervenciones y propuestas de acuerdos o
solicitudes de información o aclaraciones que, conforme a la Ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios
telemáticos, deberán remitirlas a la Sociedad, por escrito y en todo caso, en la forma, términos y condiciones establecidos en la citada
página web de la Sociedad, entre las 11:00 horas y las 13:00 horas del día 22 de julio de 2020 o, en su caso, del día 23 de julio de 2020,
según se celebre la Junta General en primera o en segunda convocatoria, respectivamente, y hasta el momento de constitución de la
misma.El asistente por medios telemáticos que desee que su intervención conste literalmente en el acta de la Junta habrá de indicarlo
expresamente en el texto de aquella.
 
Las solicitudes de información o aclaración de los accionistas que asistan telemáticamente serán contestadas verbalmente durante la Junta
General o por escrito durante los siete días siguientes a la Junta, con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital. En el
supuesto de que la Junta General se celebre en segunda convocatoria (como es previsible), los asistentes telemáticos que habiéndose
conectado a la reunión en primera convocatoria hubieran remitido intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitudes de informaciones o
aclaraciones, tendrán que remitirlas de nuevo al día siguiente, en los términos indicados en el presente apartado (3); de lo contrario se
tendrán por no formuladas.
 
4. Votación: la emisión del voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día podrá realizarse desde el
momento de la conexión como asistente del accionista o, en sucaso, del representante, el día de celebración de la Junta y hasta que la
Presidenta o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie que se da inicio a la votación de las propuestas de acuerdos relativas a puntos
comprendidos en el Orden del Día. En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato legal, no sea
necesario que figuren en el Orden del Día, los asistentes por medios telemáticos podrán emitir sus votaciones a partir del momento en que
se dé lectura a dichas propuestas para proceder a su votación y hasta que la Presidenta o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie la
conclusión del periodo de votación de dichas propuestas de acuerdo. La votación de las propuestas de acuerdos se realizará a través de la
página web y conforme al correspondiente formulario de voto.
 
El accionista debe indicar el sentido de su voto para cada uno de los puntos incluidos en el Orden del Día. Si, en relación con alguno de los
puntos del Orden del Día no indica el sentido de su voto, se entenderá que vota a favor de las respectivas propuestas formuladas por el
Consejo de Administración. En todo caso, el proceso de votación remota respecto de todas las propuestas sometidas a la Junta finalizará
cuando, tras la lectura de los resúmenes de las propuestas de acuerdos por el Secretario de la Junta, se dé inicio a la votación de las
propuestas de acuerdos en el recinto donde se desarrolle la reunión. En aquello no regulado expresamente en este anuncio, resultarán de
aplicación a los accionistas que asistan telemáticamente a la Junta las mismas normas sobre el voto y la adopción de acuerdos previstas en
el Reglamento de la Junta General para los accionistas que asisten presencialmente a la celebración.
 
5. Otras cuestiones: la Sociedad podrá adaptar, con las debidas garantías, los medios para permitir la asistencia telemática a la Junta
General en los casos de accionistas no residentes en España, inversores cualificados y otros supuestos análogos. La asistencia telemática
a la Junta General de los Accionistas deja sin efecto la delegación o el voto mediante medios de comunicación a distancia previos a la Junta
General.
 
DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN Y VOTO A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA
Derecho de representación y delegación a distancia
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 de los Estatutos Sociales y 8.1 del Reglamento de la Junta General, todo accionista
que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por otra persona, aunque no sea accionista de la Sociedad,
cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por la Ley, los Estatutos y el resto de la normativa interna de la Sociedad que sea de
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aplicación. La representación, que será especial para cada Junta, deberá conferirse por escrito o mediante medios de comunicación a
distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que ejercita su derecho de representación. Cuando se confiera por
medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida la que se efectúe:
a) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad, a la dirección: Adolfo Domínguez, S.A., Polígono Industrial San Cibrao
das Viñas, calle 4, parcela 8, San Cibrao das Viñas, Ourense, la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia expedida por la entidad
o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, debidamente firmada y cumplimentada por el accionista.
b) A través de medios de comunicación electrónica a distancia, que garanticen debidamente la representación atribuida y la identidad
del representado. Será admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento electrónico en cuya virtud se confiere
incorpore la firma electrónica reconocida o la firma electrónica avanzada del representado, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de Firma Electrónica, basadas en un certificado electrónico reconocido respecto del cual no conste su revocación y que
haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
 
Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos anteriormente indicados y se identifique mediante ella,
podrá conferir su representación mediante comunicación electrónica conforme a las instrucciones y procedimientos que se especifiquen en
la página web de la Sociedad (www.adolfodominguez.com). El accionista que confiera la representación mediante correspondencia postal o
comunicación electrónica a distancia se obliga a comunicar al representante designado la representación conferida a su favor. Cuando la
representación se confiera a algún consejero o al Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración de la Sociedad, esta
comunicación se entenderá realizada mediante la recepción por “Adolfo Domínguez, S.A.” de dicha delegación mediante correspondencia
postal o electrónica. En el día y lugar de celebración de la Junta, los representantes designados deberán identificarse con su Documento
Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial en vigor generalmente aceptado a estos efectos con el fin de que la Sociedad
pueda comprobar la delegación conferida a su favor, acompañando copia de dicha delegación y, en su caso, del poder. El representante
sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo personalmente a la Junta General.
 
La representación conferida mediante correspondencia postal o electrónica podrá dejarse sin efecto (i) por revocación expresa del
accionista efectuada por el mismo medio empleado para conferir la representación, dentro del plazo establecido para conferirla, (ii) por
asistencia personal del accionista a la Junta General, o (iii) por la transmisión de las acciones, cuya titularidad confiere el derecho a la
delegación y al voto, de que tenga conocimiento la Sociedad, al menos, cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la
Junta. Asimismo, las delegaciones conferidas con posterioridad a la emisión del voto a distancia se tendrán por no efectuadas.
 
En el caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las
mismas, y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde la celebración de la Junta. El representante podrá
tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un representante
tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista.
 
Derecho de voto por medios de comunicación a distancia
De acuerdo con lo establecido en los artículos 18.1 de los Estatutos Sociales y 9.1 del Reglamento de la Junta General, los accionistas con
derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día con carácter
previo a la celebración de la Junta a través de los siguientes medios de comunicación a distancia:
a) Mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad a la dirección: Adolfo Domínguez, S.A., Polígono Industrial San Cibrao das
Viñas, calle 4, parcela 8, San Cibrao das Viñas, Ourense, la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia expedida por la entidad o
entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, debidamente firmada y cumplimentada, en la que harán constar
el sentido de su voto (a favor, en contra o abstención).
b) Mediante otros medios de comunicación electrónica a distancia, siempre que el documento electrónico en cuya virtud se ejercita el
derecho de voto incorpore la firma electrónica legalmente reconocida o la firma electrónica avanzada del accionista, en los términos
previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, basadas en un certificado electrónico reconocido respecto del cual
no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre. Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos anteriormente indicados y
se identifique mediante ella, podrá emitir su voto en relación con los puntos del Orden del Día de la Junta General conforme a las
instrucciones y procedimientos pertinentes que se especifiquen en la página web de la Sociedad ( ).www.adolfodominguez.com
 
Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General
serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de que se trate. En consecuencia, las delegaciones
emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. El voto emitido a
distancia sólo podrá dejarse sin efecto: (i) por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión, y
dentro del plazo establecido para ésta; (ii) por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido, o (iii) por la transmisión de las
acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga conocimiento la Sociedad, al menos, cinco días antes de la fecha
prevista para la celebración de la Junta.
Disposiciones comunes a la representación conferida y al voto emitido por medios de comunicación a distancia
Para su validez, la representación conferida y el voto emitido por cualquiera de los citados medios de comunicación a distancia (postal o
electrónica), deberán recibirse por la Sociedad antes de las 23:59 horas del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la
Junta. En caso contrario, la representación se tendrá por no conferida y el voto por no emitido.
 
Si la representación hubiera sido válidamente otorgada conforme a la Ley y el Reglamento de la Junta, pero no se incluyeran en la misma
instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el destinatario o el alcance de la representación, se entenderá que (i) la
delegación se efectúa en favor de la Presidenta del Consejo de Administración, o, en caso de conflicto de interés o ausencia de éste, en
favor del Vicepresidente del Consejo de Administración; (ii) se refiere a todas las propuestas formuladas por el Consejo de Administración
que forman parte del Orden del Día de la Junta General; (iii) se pronuncia por el voto favorable a las mismas; y (iv) se extiende, asimismo, a
los puntos que puedan suscitarse fuera del Orden del Día, respecto de los cuales el representante ejercitará el voto en el sentido que
entienda más favorable a los intereses del representado en el marco del interés social.
 
De la misma forma, el accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o comunicación electrónica y no hiciera constar marca
en alguna o ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar a
favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración.

http://www.adolfodominguez.com

